
 

 

 

 

 

 

 

 

San José Minas, 18 de Mayo de 2021 

Sra. Abg.  

Damaris Priscila Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E) 

CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 

En su despacho 

                                    De mi consideración: 

                                                                                 En respuesta a su atento oficio del día de ayer con 

número GADDMQ-SGCM-2021-1826-O, me place informar a Ud. y por su intermedio a las 

instancias pertinentes, que desde nuestra acreditación como representantes a la Silla Vacía hemos 

participado de forma presencial pero efectiva, en todas las reuniones convocadas por el Presidente 

de la Comisión de Ambiente del Concejo, relativas a la propuesta de ordenanza de creación de la 

ACUS Mojanda-Cambugán, tanto reuniones formales de la Comisión (con los concejales y asesores) 

como Mesas de Trabajo (con asesores de concejales y representantes técnicos de otras Secretarías 

municipales).  

En todas ellas hemos participado activamente y hemos podido exponer libremente nuestras 

opiniones y posiciones.  

Las observaciones que enviamos por escrito sobre asuntos de forma fueron aceptadas in extenso.  

Sobre los temas de fondo hemos llegado a acuerdos, y por haber trabajo de forma conjunta sobre 

ella, nos sentimos identificados con el texto borrador final de la ordenanza. 

 

Salvo cuestiones de procedimientos formales, creemos que la ordenanza y su expediente deben 

pasar ya al pleno del Concejo Metropolitano, sin mayores dilaciones. 

 

 

            Con sentimientos de aprecio y consideración, 

 

 

Mgstr. Vicente Pólit Montes de Oca 

Representante a la Silla Vacía del CMQ 

Comité de Gestión Regional Mojanda-Cambugán 

 
C.c.: Sra. Fanny Reyes, del despacho del Concejal Carrión / Eduardo Joaquín Herrera, representante suplente / Tairo de la Torre, Presidente 


